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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . S E PDBL1CA T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
sirán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

PRECIOS I»E SUSCRICION.—En esta capital, llevado Adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; li el semestre, y U i 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número Í7, tienda.—Fuera de esta capitel, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Dn numero suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La?, disposiciones de las Autoridades, e s w p t o i u 
-o sean ¿instancia de parte no j;Obre, se insorurfct 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de Ut mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos na
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DECRETOS. 

Habiéndose presentado á la Dirección 
general de Comunicaciones una proposi
ción soscrita por don Casimiro Cienfue-
gos, vecino de Oviedo, en la que ofrece 
1000 postes telegráficos por el precio do 
1695 escudos, con la condición de ser 
entregados en los almacenes de la Coro
na y Rivadesella, donde ha de hacerse el 
reconocimiento; el Consejo de Ministros 
ba acordado se proceda directameuto á 
la adquisición de dicho material, prescin
diendo del requisito de la subasta, toda 
v del espediente instruido resal ta 
ser necesario para el servicio telegráfico 
y conveniente á los intereses del Tesoro. 

Madrid 5 de febrero de 1870.—Fran
cisco Serrano.—El Ministro de la Gober 
nación, Nicolás Maria Rivero. 

En cumplimiento de la ley sancionada 
por las Cortes Constituyentes en 9 do d i 
ciembre próximo pasado, disponiendo que 
se proceda á cubrir las vacantes de Dipu
tados que resalten y puedan resultar d u 
rante las actuales Cortes, aun cuando no 
se hallen en el caso prevenido en el a r 
ticulo 19 del decreto de 9 de noviembre 
de 18GS sobre ejercicio del sufragio un i 
versal; y teniendo presente lo que deter
minan los artículos 20, 21 , 109 y 115 del 
mismo, 

Vengo en decretar los siguiente: 
Artículo 1.° Se convoc i á los colegios 

electorales de la circunscripción de Vich, 
provincia de Barcelona, par.» que procedan 
* la elección parcial de un Diputado á 
Cortes. 

Art. 2 0 Las elecciones darán princi
pio el dia U d o abril próximo, y conti
nuarán en los tres siguientes; el segundo 
escrutinio se verificará el dia 20, y el 
tercero ó general el 28 del mismo mes. 

Dado en Madrid á 20 de marzo do 1870. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Gobernación, Nicolás Maria Rivero. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa de Madrid, á 11 de enero 
de 1870, en el pleito contcncioso-admi-
mstrativo que ante Nos pimde en pr ime-
r * y única instancia entre la Adminis

tración del Estado, representada por el 
Ministerio fiscal, demandante, y los 
Ayuntamientos de Burgos y pueblo de 
Cardeüadijo, y en su representación el 
Licenciado don Bsaito Gutiérrez, deman
dados, sobre revocación de la real <5rden 
do 18 de abril de 1864, que declaró no 
hallarse comprendido en cierta venta de 
bienes nacionales el campo titulado de 
los Llanos, perteneciente á la comunidad 
de dichos pueblos: 

Resultando que mediante orden del Co
misionado provincial de Ventas, tasaron 
lo3 peritos los bienes do Propios do la c iu
dad de Burgos, sitos en el tórmino de 
Cardeüadijo, incluyéndolos todos en una 
sola relación en número de 11, á cuya 
cabeza figuraba con el número 1.° el 
campo de los Llanos, especificando sepa
radamente el valor y renta de cada finca, 
anunciadas todas en el Boletín Oficial 
de 20 do octnbro de 1855 en un solo lote 
con la siguiente especificación: «11 t ier 
ras de ocho fanegas seis celemines d e 

primera, 124 fanegas de segunda y 232 
de tercera, que en el pueblo de Cardeüa
dijo pertenecieron á los Propios do esta 
ciudad, y la labra Ángel García; produ-
ducen en renta 1863 rs. 18 mrs., se han 
capitalizado en 33.543 rs. 18 mrs. y t a s a 
do en 53.000 rs . , por coya cantidad se sa 
can á subasta;» hab :dndose protestado en 
el acto del remate por el síndico del 
Ayuntamiento de Burgos y el Alcalde de 
Cardeüadijo, mediante ser las 11 tierras 
señaladas con el número 70 de las com
prendidas en el núm. 9.° del ar t . 2.° de 
la ley de desamortización por considerar
se de aprovechamiento común, sobre lo 
cual espresaron tener incoado el oportu
no espediente; y adjudicándose por la 
Jun ta superior dichas 11 tierras al mejor 
postor, don Manuel Casado, en 8 de julio 
de 1856, que á su vez las cedió á doüa 
Nicasia Marcos y don Santiago Rodrigo, 
que previo el pago del primor plazo ob 
tuvieron la posesión judicial, que les fué 
dada en uua finca á nombre de todas ellas 
á presencia dt:l Alcalde de Cardeüadijo y 
sin oposición alguna de su parte en 7 de 
noviembre s iguiente: 

Resultando que con posterioridad se 
opuso el Ayuntamiento do Burgos á que 
los compradores roturasen parte de los 
terrenos vendidos, fundándose en que 
selo tenían derecho, según el anuncio, á 
las tierras qne labraba Ángel García y 
no al campo de los Llano?, que también 
ocuparon; en cuy-» consecuencia dichos 

compradores obtuvieron del Gobernador 
de la provincia que se llevara á efecto el 
deslindo por peritos, nombrándose un 
tercero por dicha Autoridad en vista de 
no haberse avenido los designados por las. 
portes, y resultando de esta operación, 
hecha con presencia de la escritura, del 
plano y de una r?lacion de fincas de P ro 
pios, que dontro de los linderos de las 11 
suertes vendidas no existia más terreno 
que el comprendido en el plano del Mu
nicipio, faltan lo todavía á I03 compra
dores 16 fanegas: 

Resultando que los compradores soli
citaron en 10 do mayo de 1861 que se h i 
ciese cuoipli: al Ayuntamiento de Burgos 
el decreto del Gobernador, por el que se 
dispuso aprobar el deslinde, teniéndolo 
como resolución definitiva; el Alcalde de 
Burgos solicitó asimismo en 7 de se t iem
bre de 1861 que se diera cuenta á la J u n 
ta provincial de Ventas, lo que verifica
do en 9 de setiembre de 1862 produjo 
acuerdo, proponiendo la nulidad; habien
do reclamado del mis no ante la Direc
ción de Propiedades y Derechos del E s 
tado con fecha 3 de octubre don Sant ia
go Rodrigo, por sí y á nombre de doña 
Nicasia Marcos, como propietarios de las 
fincas: que pasado á informe déla Aseso
ría general, fué emitido por la misma en 
7 de diciembre de 1863 en el sentido de 
que los compradores tenían derecho á r e 
clamar lo que sa les habia ofrecido en el 
anuncio de las subastas y en la escritura, 
resolviéndose por la Jun ta superior del 
ramo en 17 de noviembre de 1863, de 
acuerdo con el anterior informe y con la 
opinión emitida por la Dirección, concre
tada á sostener de la venta las 11 suertes de 
terrenos tal y como se ofrecieron en su -
basta, abrazando el prado ó campo de los 
Llanos comprendido en so tasación y deu-
tro do los linderos q o e á las mismas se las 
fijaron: 

Resultando que el. Ayuntamiento de 
Burgos, en esposicion de 19 de febrero de 
1864 se alzó de dicha resolución ante el 
Ministerio do Hacienda, habiéndose r e 
suelto por real orden de 18 de abril de l 
mismo año, contra lo propuesto por la 
Dirección del ramo, que el campo do los 
Llanos no estaba comprendido en la ven
ta, dejando á salvo el derecho de los com
pradores para que , si resultase que no se 
les entregaban las suertes que según el 
mismo anuncio llevaba Ángel García, 
pudieran pedir la rescisión del contrato: 

Resultando que don Santiago Rodrigo 

y los herederos de doña Nicasia Marcos 
reclamaron anto el Ministerio de Hacien
da en 23 do julio siguiente contra la real 
orden anteriormente espresada, optando 
por la nulidad do la subasta, reproducien
do su reclamación en 7 de setiembre s i 
guiente, desestimándose por real orden 
de 18 de enero de 1865; y deducida con
tra ella oportunamente la demanda an te 
el Cons?jo de Estado, recayó el decreto 
sentencia de 15 de abril de 1867, eu 
el cual después de consignar que el 
campo de los Llanos forma parte de las 
11 tierras enagenadas, se dejó sin efecto 
la real orden reclamada, y se declaró n u 
la la venta porque habiendo adquirido 
fuerza ejecutoria la de 18 de abril de 
1864, era imposible la entrega al compra
dor de todas las fincas vendidas: 

Resultando que don Pedro Casado Mar
cos, hijo de doüa Nicasia Marcos, y don 
Santiago Rodrigo, acudieron al Ministe
rio de Hacienda en 15 de julio de 1867 
manifestando conocer los perjuicios que 
debian irrogarse al Estado por los gastos 
que han de ser indemnizados: que para 
los particulares habia adquirido fuerza 
ejecutoria la real orden de 18 de abril de 
1864; pero que para la Administración 
era todavía tiempo de impugnarla, pues
to quo el plazo para ella no empieza á 
correr sino desde que se conoce el pe r 
juicio inferido al Estado: que la anu la 
ción de dicha real orden se encuentra 
prejuzgada por el real decreto-senten
cia de 15 de abril: que no tenían interés 
alguno eu quedarse con las 11 suertes de 
tierras vendidas, incluyendo en ellas el 
campo de los Llanos; pero que si el Minis
terio de Hacienda prefiriese dar la orden 
para impugnar ea la via contenciosa la 
real orden de 18 de abril de 1864, á fin de 
evitar los perjuicios que pueden seguirse 
al Estado con la nulidad de la venta, 
consentían en suspender la ejecución del 
real decreto-sentencia de 15 de abril h a s 
ta que se decida la demanda que podia 
intentarse al efecto, consintiendo en el 
caso de anularse dicha real orden en que 
se les entreguen las 11 suertes de tierras 
de cabida de 364 fanegas y seis celemines 
según el deslinde, medición y plano; y 
habiendo informado la Dirección y la 
Asesoría del Ministerio de Hacienda en 
30 de diciembre de 1867, de conformidad 
con lo solicitado por los compradores, r e 
cayó la real orden de 3 de enero de 1868, 
por la quo se dispuso que el Fiscal de lo 
Contencioso del Consejo de Es tado e n -
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tablc el recurso qoe proceda con objeto 
de obtener la revocación de la real orden 
de 18 de abril de ISO l y las declaraciones 
subsiguientes para reparar los perjuicios 
causados al Estado: 

Resultando que el Ministerio fiscal, en 
nombre do la Administración del Estado 
y en cumplimiento de lo prevenido en la 
citada real orden de 3 de enero do 1868, 
interpuso demanda ante el Consojo de Es 
tado contra los Ayuntamientos de Bur
gos y Cardeñadijo, solicitando la revoca
ción de la real orden de 18 de abril de 
1864, declarando en su lugar que el cam
po de los Llanos está comprendido en la 
•venta de las 11 suertes de t ierra de la 
mancomunidad, adjudicadas á don Ma
nuel Casado por acuerdo de la Jun ta s u 
perior de^Ventas de Bienes nacionales de 
8 de julio de 1856; fundándose en que 
existen perjuicios para el Estado en no 
poder mantener la venta y tener que e n 
t rar en cuentas de indemnización,* en que 
debía seguirse perjuicio al Estado BÍ co
mo aparecía del espediente se habían en
tregado por mitad á los Ayuntamientos 
referidos las inscripciones del 80 por 100 
de la cantidad á qoe había ascendido el 
precio del remate, pues hubieran percibi
do sos intereses y continuado en posesión 
del campo de loa Llanos á un solo y mis
mo tiempo; pero no cree que pueda com
prenderse este punto en la demanda, por
que le falta el primero de todos los r e 
quisitos, que es el de haber recaído antes 
sobre ¿1 una resolución gubernativa; 
además do que tratándose de hechoss 
que no puede dejar de saber y precisar 
la Administración, no le seria lícito h a 
blar hoy todavía en el mismo sentido h i 
potético que se espresó la acordada del 
Consejo de Estado; y en que no es nece
sario demostrar la falta de justicia de la 
real orden de 18 do abril, pues sobre h a 
llarse comprendida en el real decreto-sen
tencia de 15 de abril de 1867 k resulta del 
expediente qoe el campo de los Llanos 
formaba parte de las 361 fanegas de 
tierra tasadas, aounciadas y vendidas, 
siendo una circunstancia accidental 
la indicación del nombramiento de 
Ángel García; terminando con un otrosí, 
en que solicitó que corrieran á la vista 
de estes autos los que produjeron dicho 
real decreto-sentencia, á que se accedió 
por providencia del Consejo de Estado: 

Resultando que emplazados los Ayun
tamientos de Burgos y Cardeñadijo, el 
Licenciado don Benito Gutiérrez y Fe r 
nandez, en su representación, contestó la 
demanda solicitando la absolución de la 
misma con la confirmación de la real o r 
den reclamada; fundándose en que para 
el ejercicio de las acciones en la vía con
tenciosa se señala un término estricto y 
riguroso para declarar de una vez firmes 
las resouciones dictadas en la esfera de 
la Administración, y la demanda presen
tada era una excepción de este principio, 
tanto más sensible, cuanto se intenta 
contra dicha real disposición, que tiene 
el carácter y consideración de cosa j uz 
gada , cuya fuerza ejecutoria ha sido dic
tada y sanciónala por un real decreto-
sentencia: en que la demanda es impro
cedente, porque alegándose por todo m o 
tivo perjuicios á la Hacienda, ni se prue
ba qoe existan, ni darian resoltado para 
el objeto á que se dirige la reclamación: 
en que esos perjuicios no pueden hacerse 
consistir en el peligro de que se dupli
quen los pagos, porque seria un hecho 
dudoso; y aun siendo cierto, no podria 
fundarse sobre di ana demanda sin el r e 
quisito de haber recaído sobre di resolu
ción gubernativa: en que no ha debido 

pretenderse la revocación, pues aun con
seguida seria ineficaz para anular y d e 
jar sin efecto el real decreto-sentencia 
de 16 de abril de 1867, que fija el último 
estado de la cuestión; y en quo la real o r 
den citada concilio de la maneja mejor 
posible todos los intereses sin perjuicio pa
ra nadie, tanto los del comprador á quien 
roservósus derechos para podirlarescision 
de la venta, como los de la Hacienda, que 
essluido de la venta el campo de los L la 
nos como de pastos y de aprovechamiento 
común, no lo pagó por esta causa ni lo 
habia sido vendidoj.terminando asimismo 
con un otrosí, en que solicitaba que se 
reclamase el espediente de subasta, á lo 
que se opuso el ministerio fiscal por inne
cesario y embarazoso, puesto que acep
taba los hechos espuestoá por el repre
sentante de los Ayuntamientos, acordán
dose no haber logar á dicha reclamación 
por providencia de V. A. de 16 de mayo 
último: 

Resultando que el Licenciado don Juan 
Pérez Sanmillan, con poder y en represen
tación de don Ángel Revilla y Nuez, 
compareció ante este Supremo Tribunal 
en 3 del actual manifestando que su re
presentado habia adquirido las tierras de 
pan llevar del remato anu lado, sin in 
cluirse en ellas 300 fanegas de pasto d e 
claradas esceptuadas por ser de aprove
chamiento común, habiendo satisfecho 
179.700 r8. por solas dichas tierras; l la
mando la atención de que el precio que 
obtuvieron en la subasta anulada ambas 
fincas fué de 160.050, do lo que se dedu
cía que el Estado no ha sufrido perjuicio 
alguno por consecuencia de la nulidad 
del primer remate; y que el recurso sos
tenido en el presente pleito por el Minis
terio público carecia de fundamento, so 
licitando después de exponor estos hechos 
que no justifica con ningún documento, 
que reconocido el interés directo que t i e 
ne el asunto se le tuviera por parte con 
suspensión de la vista señalada en a u 
diencia pública, poniéndosele de mani
fiesto el espediente por ocho días para 
instrucción; á cuyo escrito se proveyó en 
la misma fecha, teniendo por parte á dia 
cho Licenciado por su representación en 
el estado eu que so encontraban los a u 
tos, y deuegándoso la suspensión de vis
t a solicitada: 

Vistos; siendo Ponente el Ministro don 
Ignacio Vieites Tapia: 

Considerando que el plazo para in ten
tar el recurso contencioso «solo corre 
contra el Estado, en todos los casos, des
de el dia que la Administración activa 
entienda que una providencia anterior 
causó algún perjuicio y ordene que se 
provoque su revocación por la via con
tenciosa,» según lo dispuesto en el ar t . 3.° 
del real decreto de 21 de marzo de 1853; 
y que propuesta en tiempo la presente 
demanda, en cumplimiento do lo m a n d a 
do en real orden de 3 de enero do 1868» 
la decisión qoe la declaró admitida es 
irrevocable, con arreglo el artículo 12 
del real decreto de 19 do octubre do 1860, 
siendo improcedente por lo tanto discutir 

i sobre aquel particular en las actuaciones 
sucesivas: 

Considerando que pertenece al actor 
la prueba del hecho en que fonda su de 
manda cuando la otra parte lo niega, «ca 
si non lo provasso debe darse por quito al 
demandado,» conforme á lo prescrito en 
la ley 1. ' , t í t . 14, Partida 3 . a : 

Considerando que la demanda deducida 
por el Ministerio fiscal, en nombre de la 
Administración del Estado, se fonda en los 
perjuicios que á esta se seguirían con lo 
resuelto en la real orden de 18 de abril 

de 1864, los cuales no se han probado; y 
aunque lo estuvieran apreciados con r ec 
to y legal criterio, no serian suficien
tes para estimarla, porque si alguno so 
ocasionara con la rescisión do la venta á 
que se refiere, como consecuencia propia 
y precisa de los frecuentes acuerdos de 
esta índole, eran notorios y se consintió 
en ellos al dictar dicha real disposición, 
y ni aun se indica que hayan sobrevenido 
otros imprevistos: 

Considerando que los perjuicios que 
pudieran irrogarse con la entrega á los 
Ayuntamientos de Burgos y Cardeñadi
jo do las inscripciones correspondientes 
al 80 por 100, como no consta qoe se h a 
ya efectuado, se aducen en sentido hipo
tético, y con lealtad se manifiesta por la 
parte actora que no puede comprenderse 
este punto en su demanda por no haber 
recaído antes sobre él ona resolución g u 
bernativa: 

Y considerando que aunque se accodiera 
á lo que se pide en la repetida demanda, 
seria ineficaz la revocación de la citada 
real orden de 18 de abril para el fin que 
se propone, porque declarada ejecutoria
mente la nulidad de la venta sobre que 
versa, por el real docreto-sentencia de 15 
de abril de 1867 no bastaría la conformi
dad de la Administración y de los com
pradores para convalidarla, coando á esto 
se oponen dichos Ayuntamientos, á cuya 
instancia se espidió aquella real resolu
ción como interesados directamente en 
este negocio, reclamando que se lleve á 
efecto lo juzgado; 

Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos á los Ayuntamientos de Burgos 
y Cardeñadijo de la demanda propuesta 
por el Ministerio fiscal, en representación 
de la Administración del Estado, decla
rando en su consecuencia subsistente 
la real orden reclamada de 18 de abril 
de 1864. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta oficial y se inser
tará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y 
devolviéndose el espediente gubernativo 
al Ministerio de Hacienda con la certifi
cación correspondiente, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Manuel Ortiz 
de Zuñiga.—Tomás Hnet.—Ensebio Mo
rales Puidebao.—Gregorio Juez Sarmien
to.—José María Herreros de Tejada.— 
Buenaventura Alvarado.-Ignacio Vieites. 

Publicación.—Publicada fué la prece
dente sentencia por el l imo. Sr. don I g 
nacio Vieites Tapia, Ministro Ponente de 
la Sala tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator en Madrid á 11 
de enero de 1870.—Licenciado Feliciano 
López. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Habiéndosedispoestopor laExcma. Di
putación de esta provincia proveer por 
oposición pública las plazas do Capella
nes do la Beneficencia provincial, con 
destino á los hospitalos General y de la 
Caridad, que se hallan en la actualidad 
vacantes, la misma corporación se ha 
servido acordar se convoque, como por el 
presente se hace, á la referida oposición 
pública, cuyos ejercicios han de tener 
lugar ante el tribunal competente con 
arreglo á las disposiciones siguientes: 

1. ' Las plazas qoe se sacan á oposi-
sion son ocho de Capellanes del Hospital 
General, dotadas con 550, GOO, 650, 700, 

750, 800, 850 y 1000 escudos anuales res
pectivamente, y otras dos de igual clase 
del hospital do la Caridad dotadas cada 
una con el haber anual de 500 escudos. 

2 . a Los quo aspiren á desempeñarlas 
presentarán en la Secretaría de la Dipu.,' 
tacion provincial, en el término de trein
ta dias, contados desdo quo aparezca esta 
convocatoria en la Gaceta, las solicitu
des acompañadas de los documentos qoe 
acrediten su carácter sacerdotal, títulos 
académicos, certificaciones de conducta 
moral y política, relaciones de méritos y 
servicios y las licencias necesarias de sus 
Prelados. 

3.* Laoposicion tendrá logaren losdias 
qoe se anunciarán previamente en ladra-
cita, ante un Jurado compuesto de siete 
individuos, seisuombrados por la Diputa
ción y uno como Diputado provincial ele
gido por la misma, que presidirá los ejer
cicios. 

4.* Estos ejercicios consistirán: 
1.° En contestar á tres preguntas so

bre teología moral, sacadas ala suerte de 
entre las que el Tribunal haya designado 
y á las observaciones que este tuviere á 
bien hacer. 

2.* E n escribir todos los opositores 
una disertación cuya lectura durará por 
lo menos veinte minutos, sobre un mismo 
tema, sacados por suerte de entre los fija
dos de antemano y que versarán acerca 
de los textos del Catecismo de San Pío V. 
Dicho acto se verificará en el término de 
doce horas, en las que permanecerán los 
aspirantes aislados, pudiendo utilizar so
lamente los libros que al efecto se pro
porcionen los mismos. 

Y 3.° En esplicar una homilía de los 
Evangelios, que también será designada 
por suerte para cada uno de los oposito
res con cuatro horas de anticipación, la 
cual será propugnada durante veinte mi
nutos por los contrincantes divididos en 

i ternas , formadas según designe igua l 
mente la suerte. 

5." El tribunal, después de reunidos 
los documentos, procederá á su clasifica
ción, señalando á cada opositor un n ú 
mero de ó.«den, que será el relativo á la 
fecha de su solicitud, y el cual servirá 
para actuar en los ejercicios. 

6.* El tribunal convocará á los opo
sitores para enterarles personalmente del 
número que les haya correspondido; y si 
á la media hora de llegarles el turno de 
actuar no se presentasen, se considera
rán retiradosde laoposicion, á menos qoe 
por causa justificada prueben no haber 
podido concurrir, cuya condición se esta
blece para cada uno de los ejercicios 
mencionados. 

7.* TS1 Jura lo, al concluir cada ejer
cicio, procederá á la calificación de los 
opositores, c>n la sencilla fórmula de 
aprobado ó reprobado, y terminados los 
ejercicios, acor lará la calificación gene
ral, formando una lista de aptitud de 
mayor á menor,comprensiva de los aspi
rantes que puedan ser elegidos para las 
plazas anunciadas. 

8." La Diputación provincial proveerá 
las plazas vacantes, eligiendo libremente 
entre los propuestos por el Tribunal, y 
nombrará además tres de los opositores 
aprobados como Capellanes supernume
rarios, sin soeldo, para cubrir sin nueva 
oposición las plazas que vacaren sucesi
vamente . 

9.* Dichos supernumerarios disfro t a~ 
rán de la mitad del sueldo de loa Cape
llanes de número á quienes suplan, sa
tisfecho de la asigncion de los m \ * m * ^ 
eacepto en el caso de ser por motivo 
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enfermedad, pues entonces se a lona rá 
d« los fondos provinciales. 

10. No so concede á los demás oposi
tores derecho alguno para lo sucesivo, 
sirviéndoles únicamente los ejercicios de 
mérito para otros concursos. 

11. Una vez elegidos los que han de 
ocupar las plazas vacantes, se verificará 
entre los agraciados que tengan el título 
de Doctor ó Licenciado en Teología, 
nueva oposición, exactamente igual á la 
celebrada para el nombramiento de Ca
pellán mayor, cuyo cargo recaerá en el 
aspirante q u e ocupe el primer logar de 
los aprobados en estos ejercicios. 

12. Todos los Capellanes nombrados 
se someterán á las disposiciones que r i 
jan sobre los funcionarios públicos d e 
pendientes de la Excma. Diputación p ro 
vincial. 

Madrid 23 de marzo de 1870.—Kl Vi
cepresidente decano, Quintin Chiarlono. 
—El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, 

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de esta fecha, esta Direc
ción general haseñalado el dia 1.° del p ró 
ximo mes do abril, á las doce de la m a ñ a 
na, para la adjudicación en pública s u 
basta del acopio de 140 millares de ladr i 
llo para las obras de prolongación del 
Canal imperial de Aragón (Zaragoza), 
bajo el presupuesto de 3622 escudos 500 
milésimas. 

La subasta se celebrará en los t é r m i 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
do marzo de 1852 en esta corte anto la 
Dirección general de Obras públicas, s i -
toada en el.local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Zaragoza anto 
el Ingeniero de la provincia; hallándose 
en ambos puntes de manifiesto, para c o 
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subasta 
será de 1 por 100 en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones v igen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
ado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso que resultasen dos ó mas p r o 
posiciones iguales se celebrará ún icamen
te entre sus autores, una segunda l ici ta
ción abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primara 
mejora por lo menos de 10 escudos, q u e 
dando las demás á voluntad de los l i d i a 
dores, siempre que no bajen de un es
cudo. 

Madrid 9 de marzo de 1870.—El Di
rector general de Obras públicas, Eduar 
do Saavedra. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 9 de marzo 
último y de las condiciones y requisitos 
<lQo se exigen para la adjudicación en 
Pública subasta del acopio de 140 milla
c a de ladrillos para las obras de prolon
gación del Canal imperial de Aragón, se 

c °mpromete á tomar á su cargo dicho 

acopio, con estricta sujeción á los espre
sados requisitosy condiciones, por la can
tidad de 

(Aqui la proposición que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quo será 
deshechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponento á la ejecución de este 
servicio.) 

Fecha y firma del propononte. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO. 

Habiendo quedado vacante, por falle
cimiento del que lo desempeñaba, el Re 
gistro de la Propiedad de Madrid, de p r i 
mera clase, con fianza de 10.000 escudos, 
se hace saber á todos los que aspiren á 
él por considerarse con las cualidades 
necesarias para obtenerle, teniendo p r e 
sente que la., projyiaion es xlel l amo de 
Registradores, quo dentro de los treinta 
dias siguientes á la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia eleven sos instancias documenta
das á esta Dirección general por conduc
to del Regente de dicha Audiencia. 

Madrid 11 do marzo de 1870.—El Di
rector general , Tomas María Mosquera. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgaao de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

A virtud de providencia del señor Juez 
do primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, sustituto del 
doctor don Mariano García Sancha, se 
hace saber [que en 24 de enero de 1868, 
falleció en esta villa sin testar María de 
la Llave, natural de Oropesa, de 47 años, 
soltera, bija do José y de Manuela Bena-
vides, difuntos; y en su consecuencia se 
llama por segunda y última vez á los 
que se crean con derecho á heredarla 
para que comparezcan en esto J u z g a 
do, dentro d?l término de veinte dias; 
bajo apercibimiento de que no verificán
dolo les parará el perjuicio quo haya l u 
gar: advirtiéndose que ya se ha presen
tado solicitando la declaración de herede
ro abintestato de la María de la Llave» 
su tio carnal don Tomás Benavides. 

Madrid 14 de marzo de 1870.—Ensebio 
Cereceda—661 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buena-vista de esta capital, refrendada 
por el Escribano don Benito Tamayo, en 
los autos ejecutivos que se signen contra 
don José Herrero Montero, vecino de 
Focnlabrada, se sacan á pública y doble 
subasta, que tendrá logar el dia 16 de 
abril próximo, á laguna de su tarde, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, y el 
do Getafe, las fincas siguiente que á esto 
último pertenecen en dicho Fuenlabrada. 

Una tierra en los Bañuelos, de 3 fane
gas y 3 celeminoi-, tasada en 2324 reales 

Otra tierra en San Gregorio el Viejo, 
de 2 fanegas y 4 celemines, tasada en 
2353 reales. 

Otra en la Cuesta, do una fanega y 2 
celemines, tasada en 836 reales. 

Otra en Fregacedos, de 3 fanegas 10 
celemines, tasada en 1949 reales. 

Otra en el Camino do Humanes, de 11 
celemines, tasada en 381 reales. 

Otra en la Serna, de 2 fanegas y nn 
celemín, tasada en 2368 reales. 

Otra en la Cruz Postrera, de 9 celemi
nes, tasada en 1576 reales. 

Otra en Fregacedos, de 4 celemines, 
tasada en 173 reales. 

Y un pajar en el mismo Fuenlabrada, 
en los Corralones, número 4, tasado en 
5213 reales. 

Cuyo total tasación asciende á 17.174 
reales. 

Lo que se publica para conocimiento 
de los que gusten interesarse en el r ema
te el dia 16 de abril próximo, señalado al 
efecto. 

Madrid 22 do marzo de 1870.—líl E s 
cribano, Benito Tamayo.—660. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Getafe. 

Sentencia.—En la villa de Getafe, á 
10 de marzo de 1870, el señor don Rafael 
María Ruiz Castaño, Juez de primera ins
tancia de este partido, habiendo visto 
este incidente promovido á instancia de 
Lino Gómez Pintado y Juan Deleyto y 
Delgado, vecinos do esta villa, represen
tados por-el Procurador don Manuel S á n 
chez Rodríguez, para litigar con Pedro 
Baltierra, de la misma vecindad , quien 
por su rebeldía ha sido representado por 
los estrados del Juzgado, habiendo sido 
también parte del Promotor fiscal, por 
ante mí el Escribano dijo: 

Resultando que según la prueba real i 
zada por los demandantes, estos no cuen
tan para atender á sus necesidades con 
mas medios que el producto del escaso 
jornal que como braceros eventualmcnte 
ganan, al que solo agrega Juan Deleyto 
el exiguo arrendamiento que cobra por 
corriente año económico, con la contr i 
bución de 3 escudos 664 milésimas: 

Considerando que en tal virtud, y s e 
gún el artículo 182 y sus concordantes 
de la ley de enjuiciamiento civil, los d e 
mandantes son pobres en el sentido 
legal; 

Fallo: Que debo declarar como dec la
ro á Lino Gómez Pintado y Juan Deleyto 
Delgado, pobre para litigar con Pedro 
Baltierra, al tenor y á los efectos del t í 
tulo quinto de la precitada ley; y en 
atención á la rebeldía de Pedro Baltierra, 
publíquese esta sentencia en la forma es
tablecida por el artículo 1190 de la r epe 
tida ley de enjuiciamiento. 

Así por esta su sentencia , definitiva
mente juzgando, lo proveyó, mandó y 
firma dicho señor Juez , de que yo el E s 
caño doy fé.—Rafael María Ruiz Casta
ño.—Ángel de Francisco. 

659 (P . de P.) 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez 
de primera instancia del partido de 
Getafe. 
Por el presente edicto, cito segunda 

vez á las personas quo se consideren con 
derecho á la herencia intestada de Sor 
Maria Josefa del Consuelo, Monja profesa 
que fué del convento de Mercenarias Des 
calzas de Madrid, y en el siglo doña María 
Josefa Quintina del Moral y López, n a t u 
ral de la villa de Ciempozuelos, la cual 
falleció en el indicado convento el dia 7 
de octubre último, para que comparezcan 
en este Juzgado dentro del término de 
veinte dias: se ha presentado reclamando 
la herencia don José Benigno del Moral y 
Galán, vecino de Ciempozuelos, y padre 
de la finada. 

Dado en Getafe á 19 de marzo de 1870. 
—Rafael Maria Ruiz Castaño.—Ángel de 
Francisco.—662. 

• A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Pinto. 
Para que pueda formarse el apéndice 

al amillaramiento de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería de este distri to 
municipal, correspondiente al próximo 
año económico, se hace preciso que todos 
los contribuyentes en el mismo que h u 
bieren sufrido alteración en su riqueza, 
presenten relaciones en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en el preciso t é r m i 
no de quince dias; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo no serán a d 
mitidas. 

Los señores Alcaldes de Getafe, F u e n -
labrada, Parla y Valdemoro, se servirán 
dar publicidad al presente anuncio en los 
sitios de costumbre de sus respectivos 
pueblos, á fin de que llegue á noticia do 
los interesados en él. 

Pinto 22 de marzo de 1870.—El Alcal
de popular, Ensebio Burgos. 

Alcaldía popular de Mejorada del Campo. 
El Ayuntamiento de esta villa ha s e 

ñalado para la subasta del impuesto so
bre los artículos de vino, aguardiente , 
aceite, tocino, jabón y carnes frescas, el 
domingo 27 del actual, de diez á doce de 
su mañana, en las casas consistoriales, 
en un solo remate, y por los tres meses 
desde 1.° de abril próximo hasta 30 de 
junio siguiente, bajo el pliego Je condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría y estará en el acto del remate. 

Se anuncia llamando Imitadores. 
Mejorada 21 de marzo de 1870.—El A l 

calde popular, Fermín González. 

Alcaldía popular de Manzanares el Real. 
Para que en esta villa de Manzanares 

el Real pueda formarse el apéndice al 
amillaramiento de r iquezi que ha de 
servir de base para la derrama de la con
tribución territorial correspondiente al 
próximo año económico, es indispensa
ble que los propietarios, colonos y g a 
naderos en la misma que desde el año 
anterier hayan sufrido variación en s a 
riqueza contributiva presenten en la S e 
cretaría <le este Ayuntamiento relacio
nes juradas que lo justifiquen, dentro 
del improrogable término de veinte dias, 
á contar desde la fecha; en la in te l igen
cia quo trascurrido dicho plazo no serán 
admitidas y les parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Manzanares el Real 16 de marzo de 
1870.—El Alcalde, Benito Vázquez. 

ANUNCIOS. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE 
FUE DE LA CORONA . 

Se saca nuevamente á pública y doble 
subasta, con la rebaja de un 10 por 100 
del precio de sus respectivas tasaciones, 
la venta de los árboles secos que deben 
cortarse en los jardines y calles lineales 
de Aranjuez, como igualmente las leñas 
que produzca la poda en dichos puntos ; 
cuyo acto tendrá lugar s imultáneamente 
en esta Dirección general y en la Admi
nistración del Patrimonio que foé de la 
Corona en dicho sitio el dia 26 del co r 
riente mes, á la una de su tarde. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en ambos puntos á los l ici ta-
dores que quieran tomar parte en la s u 
basta. 

Madrid 18 de marzo do 1870.—El D i 
rector general , Manuel Ortiz de Pinedo. 

/iditor, D. Juan Antonio Gira-i. 
Imp. del misino Corredera tf.ijH o ü r mío 11. 
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IMPRENTA DE J. GARCÍA, 
C O R R E D E R A BAJA DE SAN P A B L O N Ú M E R O 27, MADRID. 

Relación de las obras que se hallan de venta en la misma. 
TRATADO histórico y dogmático de la 

Verdadera Religión, con la refutación 
de los errores que han intentado comí l a 
tirla en diferentes siglos, por el Abate 
Rergier, canónigo de la catedral de Pa 
r ís , confesor de la Real familia de 
Luis XV, etc., etc , traducido del fran
cés por varios Sacerdotes y dedicado á 
S. M. el Rey. Consta de siete tomos en 
4.°, á 30 reales tomo. 

LA RECOPILACIÓN del Notariado, ó 
sea resumen teórico-práctico de la his
toria, conocimiento, moralidad, obliga
ciones y penas del Notario; un tomo 
en 4." de 720 páginas y 38 láminas pa-
Ieográíicas, por don Pablo Gargantiel, 
Escribano del crimen y Secretario de 
Juzgado de esta corte. Su precio 36 rs. 

EL FARO Nacional, revista de Jurispru
dencia y Legislación, por don Francisco 
Pareja de Alarcon y otros acreditados 
jurisconsultos; consta de 20 tomos en 
iólio, y comprende desde el año 1855 
al 65; á 40 rs. tomo, 800. 

SENTENCIAS del Tribunal Supremo.— 
Tomos sueltos á 14 rs. 

PRONTUARIO de competencias entre la 
Administración y la Autoridad judicial, 
por don Pablo Vignote y Blanco: un to

mo, 8 rs. 

TRATADO de práctica forense.—Noví
sima Recopilación, por don Mariano 
Nougués y Secall, abogado del ilustre 
Colegio de esta corte y ex-Diputado á 
Cortes; tres tomos á 15 rs. , 45 . 

ARANCELES Judiciales de los Juzgados 
de paz, por don Manuel Cándido Rey-
noso; un folleto, 2 rs. 

NUEVO y completo Manual para el uso 
del papel sellado, por el mismo autor; 
un tomo en octavo, 12 rs. 

LEY Provincial mandada observar por el 
Gobierno Provisional por decreto de 21 
de octubre de 1868. Consta de 48 pági
nas: un real. 

LEY MUNICIPAL de la misma fecha: un 
tomito de 88 páginas, 2 rs. 

DECRETO sobre el ejercicio del sufragio 
universal. Pequeño tomo de 92 páginas, 
2 reales. 

PRONTUARIO DE QUINTAS, por don 
Manuel Cándido Reynoso; un tomo, 12 
reales. 

PRIVILEGIOS de industria y de marca, 
colección de reales decretos y ó rdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia, desde el año 1826 
hasta la fecha; un folleto, 8 reales. 

CARTILLA-MÉTRICO DECIMAL.—Un 
tomo en octavo, 12 reales. 

CASTELAII.—Discurso pronunciado por 
el mismo en la noche del 13 de noviem
bre de 1868, con motivo de instalarse el 
Comité central Republicano. Precio: Un 
real. 

DIOS Y El HOMBRE, por don Eugenio 
García Ruiz; un tomo en 4.° mayor, 30 
reales. 

LOS NEOS.—Folleto por el mismo autor. 
Su precio, 4 reales. 

TREINTA años de Gobierno Representa
tivo en España, por don José María 
Orense: un folleto, 4 reales. 

LA DEMOCRACIA TAL CUAL ES, por 
el mismo autor: un folleto, 2 reales. 

DIOS, SOCIALISMO Y LIBERTAD, por 
don Mariano Fresneda: un folleto, 4 
reales. 

ALMANAQUE democrático del año 1862, 
escrito por Castelar, Robert, Mora y 
Muller, un tomo en octavo, 4 reales. 

ESPAÑA Y PORTUGAL, por don Ab-
don de Paz; un folleto. Su precio 2 
reales. 

CONSIDERACIONES sobre la revolución 
de las comunidades de Castilla, por el 
mismo autor; un folleto, 2 rs. 

EL CANTOR DEL PUEBLO, por don 
Luis Blanc; un tomo en cuarto, 14 rs. 

CARTA á los Presbíteros Españoles, por 
don Antonio Aguayo; un folleto, 4 rs. 

EL SIGLO XIX en el patíbulo, ó sean 
reflexiones sobre la pena de muerte; un 
folleto, 4 rs. 

LA SEÑORITA DE ARMESTAD, novela 
histórica por don Juan de Dios de Mora. 
Tomos 1.° y 2.°, á 4 rs. cada uno, 8. 

LA GOTA DE AGUA, Preciosa novela 
inglesa, por don Emilio Souvestre. Un 
tomo en octavo, 4r s . 

POESÍAS JOCOSO SATÍRICAS, por don 
Victoriano Martínez Muller; un tomo en 
cuarto. Su precio, 12 rs. 

DON PERRONDO.—Historia que siendo 
falsa tiene mucho de verdadera, como 
verá el que la leyere; por don Eugenio 
García Ruiz; tres tomos en octavo, á 7 
reales tomo, 21 . 

También se admiten suscriciones para el BOLETÍN GENERAL DE VENTAS 
DE BIENES NACIONALES, BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
y DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES CONSTITUYENTES. 


